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i ftc'ml 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

L r id/6», >rJeuroi \ ¿nancio-s ana h.'. t.ia 'le ¡o-

•W al Qe|p Polític» respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán I lo: Editores de loi mencionados pe* 
i-. llW3« .'í- tí ><i«;j de 1> ,4or*i ck 

P i j í W U $ m É M & 

? A R T £ í t F I S I f t l . 

r i s ü w n c i \ mi c o n s e j o d e ms 
MÍSTEOS. 

S. .M. la Reina musirá señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real fami
lia continúan en esl.i corle sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R E A L DECRETO, 

Para que proponga lo conveniente so
bro preparación y envío de los productos 
que han de figurar en la Succión española 
de la Esposicion inleruacional de Londres 
de 1862, 

Vengo en crear una comisión especial, 
compuesta del Duque de Veragua, Presi
dente; Marqués de Perales y don Alejan
dro Olivan, Vicepresidentes; y Vocales 
don Francisco de Luxán, don Pascual Ma* 
düz, don José Caveda, don Augusto Ulloa, 
don José de Ibarra, don Isidro Diaz Ar
guelles, don Agustín Pascual, don Rafael 
Amar de la Torre, don Antonio Arríete, 
don Fumando Boccuorini, don Valentín 
Carderera, don Aníbal Alvarez, don José 
Piquer, don Frutos Saavedi a y Meneses y 
don José Godoy Alcántara, que desempe
ñara las funciones de Secretario. 

Dadu en Palacio á 6 de noviembre de 
1861.—Esta rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Rafael de Bus
tos y Castilla. 

Agricultura, industria y Comercio, 

ilmo. señor: Encomendado á las Jun
tan ile Agricultura, Industria y Comercio 
el promover la concurrencia á la Esposi
cion internacional le Londres de 1862. asi 
como el reunir y preparar los productos 
que han de figuraren la Sección española, 
casi todas han correspondido á las espe
ranzas que hizo concebir su no desmenti
do celo por el fomento de aquellos ramos. 
Muchas han remitido ya á esta fecha es
tados del número probable de esposilores, 
de las industrias establecidas y d • lasque 
juzgan dignas de concurrir á" la Esposi-
«:ion, añadieudo noticias sobre la impor-
tancia de la producción ó fabricación, sus 
aplicaciones, medios y costos del traspor
te para la espurlacion, etc.; noticias todavía 
escasas, pero que prometen ampliar y com-

H¿ PÚBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CKP TO,LOS DOMINGO.-.. 

P r ^ í o de iiwctteíon.—En esta capital, llevado a domiui io, • ) r s . men
e a r e s anticipadas; faera de el'.a U ra. ol mes; 30 el t r imestre; 7í el s e 
mestre, v 4-H por un, ario.—Se adral* r. crtefOBM Madrid en las oficinas 
d»l B o Ú e t i s . calle «Ib la Puebla, nttfluro 19, cuarto bajo.— Fu^ra de 
';sta capital, directamente por roadlo de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en se i1 ' :i número suelto iO cuartos. 

ADVgrtTKNCt;, BOj 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepio 'fi
que sean á instancia de parte no poore, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional, que dimaneo délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

• • -• - t i 

pletar según vayan allegan lo los datos ne -
cesarios. La industria nacional, pues, com
prende las ventajas que puede reportar del 
próximo concurso y las consecuencias que 
la abstención traerá á aquellos que, renun
ciando á tan solemne ocasión de publici
dad, prefieran permanecer en el silencio y 
en el olvido. 

Llegado parece el tiempo de dar uni
dad á estos trabajos y deque comience á 
organizarse la sección española de la Es
posicion universal de 1882. La comisión 
especial, instituida con tal objeto por Real 
decreto de esta fecha, prestará á esa Di
rección el ausilio de sus conocimientos y 
de sus luces, asi como las corporaciones y 
agentes oficiales dependientes de la mis
ma continuarán secundando activamente 
sus mira? con arreglo á las instrucciones 
que, á tenor de lo dispuesto en ia Real ór 
den de 16 de mayo último, tenga á bien 
V. I. comunicarles. 

De la de S. M. lo digo á V. 1. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 6 de noviembre de 
1861.—Corvera.—Señor Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio. 

Obras públicas.—Negociado 9.* 

limo. S e ; Conformándose la Reina 
(O. i», (i.) con lo propuesto por esa Di
rección, ile acuerdo con el dictamen de la 
Junta consultiva de Caminos, nana] - y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar a leu 
Victoriano Batanero para que, salvo ei de
recho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, aproveche las aguas del rio Cimen
tes, como fuerza motriz de un molino de 
harina que posee en el lérminode la villa 
de Trillo, provincia de Guadatajara, de
biendo sujetarse á las condiciones s i 
guientes: 

1 La presa levantada en el sitio que 
marca el plano no tendrá mayor altura que 
la de un metro sobro el lecho del rio, y 
deberá referirse ¡t un punto fijo é invaria* 
ble de Us inmediaciones para qú efl 10 Ib 
tiempo pueda ser comprobada. 

2 . ' Se construirá de nuevo en seco el 
talud del cauce inmediato á la carretera 
para evitarlas soja vacunes que en el ter
raplén de ta misma podrian ocasionar I ts 
aguas. 

5.* El interesado no podrá aplicar e 
tas á otros usos que al movimiento del r e -
feri'lt» artefacto. 

V.' La reconstrucción de la presa ac 
lual y tuJas las demás obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto aprobado en esta 
fecha y bajo la ¡nspeociou del Ingeniero 
{J-AÍ de la provincia. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dio. 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 4 de 

noviembre de 18fil .— Corvera.—Sr. Di
rector general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE IHCIENDA. 

limo. Sr. : He dalo cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de la ley 
de 29 de abril de 1855, para llevar á 
efecto la revisión d é l a car^a de justicia 
de 2.9 VI rs. vn. anuos, que feúra al nú
mero 2, ar i . 1 capítulo 5 1 , sección 
cuartt del presupuesto vigente, á nombre 
de don Juan Nepomuceno Tercero, y per 
cibe en la actualidad don Luis Ñivedua! 
de Castro. 

En su consecuencia: 
Vista la escritura otorgada en esta vi

lla á 2o de mayo de 1639 ante el Escriba
no Antonio González de Barbeito, por la 
que se vendió á Juin de Santa María, coa 
consonlímiontt dnl Reino junto en Cortes, 
el oficio de Contador de millones de la 
ciudad de Córdoba, con el salario de 
100,000 rars. al año y los derechos de 
lirma, á condición de entregar en las 
arcas del Tesoro público, como consta lo 
verificó, 2 .109 ,373 maravedís: 

Vista la ejecutoria del Consejo de Ha
cienda, librada en 23 de marzo de 1707, 
dei pleito seguido ante el misras entre el 
posoidor del oficio de Contador de millo
nes f los que lo eran de Rentas Reales y 
de alcabalas y tercias, sobre las atribucio
nes respectivas que fueron declaradas en 
las s mtencias de vista y revista que se 
insertan: 

Vistas las Reales cédulas de 23 de julio 
de I71D, 21 de diciembre de 1797 y 20 
de marzo do 1805, confirman lo á los suce
sores del comprador en la posesión del 
oficio de Contador de millones de Córdoba: 

Vista ta copia de las órdenes de la Di
rección general de Ronta3, fechas 8 de 
agosto de 1817 y 4 de setiembre de 1818, 
por tas cuales, siendo incomp rtible con el 
nuevo sistema de Rentas la <mntinuacion 
de la Contaduría de millones, se mandó 
que cesara es t i , abonándose al propietario 
de dicho oficio los 100 000 rars.-anuales 
que determinaba el titulo de egresión, c>-
mo .«si ha venido realizándose ea virtud 
de otras disposiciones posteriores: 

Visto el testimonio espe iido en Córdo
ba á 18 de marzo de !£oti por el Escri
bano don Antonio de Rueda, del cual a n s 
ia la trasmisión del derecho á percibir esta 

articulo 9.° de la de presupuestos de 1859 
estableciendo la forma de ejecutarlo: 

Considerando que el oficio de Contador 
de millones de Córdoba fué adquirido por 
titulo oneroso, y que al declararse supri
mido por una reforma administrativa no 
se reintegró el precio de la compra, sino 
que en ¡ulemuizacion se señaló al duoüo 
la cargí de justicia que ha venido perci
biendo desde entóneos sin interrupción; 

S. M., conformándose con los dictáme
nes emitidos sobre el particular por la 
Sección di Hacienda del Consejo de Esta
do, esa Dirección y la Asesoría general de 
este MiQisterío, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y recono
cimiento de cargas de justicia, por el que 
te declara subsistente la de que se trata. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 
dos de noviembre de mil ochocientos s e 
senta y uno.—Salaverria.—Sr. Director 
general del Tesoro público. 

'EGUSDA SECCIÓN. 

SOBlEf lNQ DE LA P R O V I N O I A D i 
« A D R I O . 

5 . ' -Sección de Hodierno.—Seyociado 
Hagajts. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado p a n la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di* 
olios servicios se publiquen en el tioletin 
Oficial, so inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde-presidente del caolon de Val-
demoro, espresiva de los servicios de 
bagajes prestados por dicha villa, cabeza 
del mismo, y por los pueblos de Araojuez, 
Cierapozuelos, Humanes, Cubas, Casarru-
buelos, Parla y Torrejoa I • Ve asco, de su 
comprensión, en el te oór trimestre del 
corriente año, á lia de que por los pueblos 
del cantón, en el preciso lenniuo úi ocho 
dia-, se cSponJad e:i su vista 1 ts reclama-
oionos que tengan por conveniente; previ-
nión loles que pasado qu? sea dicho término 
sin haber hecho reclamación alguna, se 

carga de justicia en favor de don Luis Ni- i procederá asu liquidación y deaias efectos 
vedual de Castro: ¡ consiguientes. 

Vista la ley de 29 de abril do 1855, m m % , é Q O v ¡ e m b r e d ¿ { m . _ 
mandao lo proceder al reconocimiento y 1 
clasificación de tas cargas de justicia, y él Ei Marqués de la Ye¿a de Acmíjo. 
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QUINTA SECCIÓN. te""^;'-">^ ' 

A D M 1 M 3 T H A C I 0 N P R I N C I P A L D E P R Ü P 1 E D A Ü E 5 Y 

H E R E C H O S D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A 

D E M A D R I D . 

Denunciada en coucepto de mostrencas 
una tierra de ocho fanegas en lérmino de 
AlcobenJas, al silio llamado Cuesta Blau-
c a , y que ha venido labrando Máximo 
Rivas, se avisa por el présenle á his per
sonas que se ci can cou derecho á ¡a pro
piedad de la mencionada t ierra, para que 
se presenten en esla oficina, sita en la 
Plaza Mayor, miras. 7 y 9, piso segundo, 
con los litulos que acredileo dicho estremo, 
dentro del lérmino de diez dias. 

Madrid 15 de noviembre de i 8 6 1 . — 
Rafael Gelabert y llore. 

Ignorándose el paradero de don Ga
briel Hoyos y Velarde, ó sus herederos 
hasta el décimo grado , 3e les cita por el 
presente para que en el lérmino preciso 
de treinta dias, desde la fecha de osle 
anuncio, se presenten en esta dependencia 
municipal, cou los litulos que legitimen su 
derecho á varias tierras sitas en los pue
blos de Fuencarral , Ilortaleza y Chamar
an, cuyas fincas se hallan denuncialas So 
concepto de mostrencos. 

Madrid 14 de noviembre de 1801 
Rafael Gelabert y llore. 

SfcSTA S E C C I Ó N . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgólo (le primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

Se cita, llama y emplaza por primer 
edicto y lérmino de nueve dias á don An
tonio N, conocido por el Rubio, pata 
que se presente en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, silo eu el piso bajo de la 
Audiencia Territorial, á prestar declara
ción indagaloria en causa que por hurlo 
de una cubase sigue en dicho Juzgado y 
escribaníi de don Severiano de Diego; 
prevenido que do no hacerlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.—Olarría. 

• ' O D á dos d • no
nios sp.senl t . no. 
López íü Mirí i , 
¡a de est • i írlido. 

j ub r -z j ürommi* 

Chino 

En la villa de Ch 
nombre de rail ochoc 

El señor aon Vid 
Juez <ie primera Insto 

Vistos tos auto* d 
dos por María Rodríguez Toribio, mujer 
de Eleuterio Torres, de esta vecindad, pa
ra demanda d« tercería dolal á bienes 
embatgados eo causa criminal contra el 
segundo pira pago de cosí¡»s, y seguidos 
por el Promotor Fiscal y pon e¡ El.-ule-rio, 
los estrados en su rebudia; 

Y resultando de la justificación y tes
timonio de amillaramienlo, que no posee 
menas ni rentas, ui ejerce industria algu-

¡na, que vive del simple jornal que gana 
el marido, el cual figura con el capital 
imponible de seiscientos sesenta r s . , y por 
ningún concepto la María: 

Considerándola por ello comprendida 
en él articulo ciento ochenta y dos de la 
ley de Enjuiciamiento civil, 

Fallo: Que debia declarar y declaraba 
pobre par.t litigar á la María Kodrisíuez 
Toribio c00 los beneficios del articulo cion-
to ochenta y uno 

Asi por esta su sentencia, que además 
de notificarse en los estrados y de hacerse 
notoria por medio do cilicios en la forma 
prevenida en el articulo mil doscientos 
óchenla y tres, so publicara en el Bofe/u» 
uflcial de la provincia, conforme á lo dis-
pin'sl) es. el rail ciento noventa, lo prove
yó, mandó \ firmará ante mí el actuario, 
deque doy fe.—Víctor Lope'.de Maria.— 
Anle mi.—Fernando Fernandez. 

y del nú.r.ero d* la misma don Pablo de 
la La-tt r¿, • SÍ< n á pública subasta dife
rentes muebles y eí-etis, last los en 5 1 9 
reales; p a n gago f i n í le se lia senala.lv 
el martes 5 leí n s pióximo venid-TO. \ 
las doce del lia, un la Audiencia de S. S., 
sita ea al piso l>i|0 «le la territorial, adv.r* 
tiendo J .os lie;;., lores que en la referí la 
Escrioania, sita en la cajle .Mayor, núme
ro 10 i, se dará razón lodos los dias no 
feriados de doce á dos de la la-vle. del 
punto en don |a los citados muebles se ha
llas <le manifiesto.—Pablo de la Laslra. 

9 5 5 . 

Juzgado de [ii ¡mera iust,in.;¡;i 
Colmenar Yíuju. 

.••i partido DA 

Don Mariano Valcayo do Tuio, Juez de 
primera instancia de « t o villa y su 
partido. 

Por el présenle se cita, llama y empla
za á Francisco Amil, Elias Arias y á los pia-
mouleses Bautista Pancho, Juan Bautista 
Abel y Juan Durando, trabajadores que 
han ¿ido de las obras del Ierro-carril del 
Norte que se están ejeculando en lérmino 
de Torreíodones y cuyo actual paradero 
so ijinora, á lio <iei que en el término de 50 
dias, conlados der-de la publicación de es* 
te anuncio eo ios periódicos oficiales, com
parezcan en esle Juzgado y escribanía del 
infrascrito á responder á ios cargos que 
les resultan en la causa que estoy instru
yendo en averiguación de si fue casual ó 
viólenla la muerle de Mauuel Pes.aJor, 
ocurrida eo las espresa Jas obras la noche 
del 15 de mayo último, bajo apercibimiento 
Je que trascurrido el plazo designado sin 
verilicarlo.se sustanciará la referida causa 
en su ausencia y lebeldia, y les parará el 
perjuicio que baya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á lü de no
viembre de 1861'.— Mariano Valcayo de 
Turo.—Por mandado de su ¿cumia, Car
los López .Navarro. 

Juzgado de primara instancia del distrito 
Prado. 

.!EL 

— 

En virtud de providencia dictada por 
el seftor don Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primara instancia del dis
trito del Prado de esla capital, refrendada 
por el Escribano de número don Ignacio 
P a l o m o , en .autos ejecutorios seguidos á 
instancia de la viuda y heredero^ ile tlon 
Alejandro Peña Villarejo, contra los de 
don José Fernando Pavés, sobre pago de 
maravedises, se anuncia la venia en pú
blica subasta, como de la propiedad del 
último, de 57 pedazos de tierras, de ca» 
bída de 277 fanegas, 4 celemines y 51 
olivares con 1 6 \ i pies, sito todoen lérmi
no de Cazalegas, partido judicial de Tala-
vera de la Reina, que ha sido lasado en la 
suma de 117.105 rs. vn. 

Una casa en dicha villa de Cazalegas, 
denominada Molino del Viento, que com 
prende de sitio 10 .ub i pies cuadrados 
superficiales, tasvda en 15.540 ¡s. 

Otra casa en la misma villa, titulada 
Do los Fiailes, sobre 11.510 pies de ter
reno, lasada en 9580 rs. 

Y otra casi ea la propia villa, llamada 
de Povés, que asimismo comprende de silio 
2 i. 100 pies cuadrados, tasada en 35.066 
reales; habiéndose señalado para celebrar 
el remale el 2(1 de diciembre próximo y 
hora de las once de su mañana, en la Au 
di'.ncia de S. S., que la tiene en el piso 
bajo d¿ ¡a L-rritortal, hasta cuyo dia es> 
tara de manifiesto en la Escribanía de 
actuario, sita en la Plazuela d* la Villa 
número 107, cuarto bajo, des ie las diez 
de la mañana hasta las tres de la larde, 
U tasación de las relacionadas fincas, pa
ra que los que traten de interesarse en su 
adquisiciou, puedan enlerarso de los linde* 
ros, cabidas, tasación particular, y demás 
circnnslancias de aquellas. 

MaJaid 18 de noviembre de 18-51.— 
Ignacio Palomar.— 955 . 

Juzgado de primen instancia del diitrilo de 
Maravillas. 

En virlud de provideociadel señor don 
Pascasio Fernandez, Juez de pri uera ins
tancia del distrito de Maravillas en esta 
corte, refrendada por el Escribano de S. M. 

\ Y i ; \ T V M L L S m > S . 

Alcaldía consutucíoiial do San Martin de la 
Vega. 

Se halla vacante la plaza de Melico-
Cirujano titular, de la villa de San Martin 
de la Vega, distante cuatro leguas de Ma
drid, y una ijel ferro carril del Mediterrá
neo, cuyo pueblo coasta de 280 vecinos 

1550 alai is; su dotación consiste en 7500 
reales pagados de los fondos municipales 
por mensualidades vencidas; tiene a Je
mas agregada la Real Casa de Gozquez y 
minas de sulfato de sosa, cuyas visitas 
pagan por sep irado les rumiantes coi ellas, 
como también la asistencia de partos, gol
pes de mano airada y enfermedades secre
tas. 

Los aspirantes dirijirán sus solicitudes 
al '.'residente de esle Ayuntamiento, en el 
término de 15 dias, contados desde el en 
que se publique esteanuucioen el Boletín 
Oficial de la provincia. El contrato se a r 
reglará en un lodo á las prescripciones de 
la vigente ley de Sanidad, y no tendrá 
fuerza legal hasta tanto que merezca la 
aprobación del Excmo. seftor Gobernador 
civil de la provinúa. 

San Martin de la Vega 15 de noviem
bre de 1861.—lii Presidente del Ayuntas 
míenlo, Juan de Dios Ordoüez. 

Alcaldía constitucional de Chozas de la Sierra. 

Habiéndose hecho postura en este dia 
por Pió Sanios, vecino de Miraflores de ta 
Sierra, á los ramos de vino, vinagre, acei
te, aguardiente, jabón y carnes, eu ar
riendo con la escl ¡sita venta al por me
nor, para el surtido -le esta población en 
el aiv» próximo de 1862, cubriendo la cuo
ta en que se hallan encabezados, el Ayun
tamiento ha tenido á bien admitirle la 
proposición, acordando se saque nueva
mente á subasta en un solo remale, que 
len Irá efecto el 24 de los corrientes y ho
ra de las doce de su mañana, en la casa 
consistorial de esta villa. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los iiciladores. 

Chozas de la Sierra 15 de noviembre 
de 1861.—El Alcalde, Caminí.» Santa Ma
rina.—Por su mandado, Manuel llivero 
Altozano, Secretario. 

Alcaldía coDsütucional d* Yicálvaro. 

Se halla cubierta la cuota que ties 
nen señalada los artículos de consumo 
de jabón duro y vinagre, para el surtido 
de este pueblo en todo el ano próximo de 
1862, señalándose para suúilimo remate 
con proposiciones en baja de los géneros 
el domingo 24 del corriente raes, á las 
once de su maúana, eo la Sala capí talar 
de este Ayuntamiento, y para los demás 
artículos de vino, aguardiente, aceite y to 
ciño, que en ios dos remates señalados no 
se ha cubierto la cuota á los mismos, se 
señala para sus nuevos remates los dias 
2 i del corriente y 1.• de diciembre próxi 
rao, á la misma hora y local designado. 

Vicalvaro 17 de noviembre de 1861 
—El Alcalde constitucional, Lorenzo 
Ucetla. 

. Alcaidía constitucional de San Fernando. 

No habiéndose hecho p r o d i c i ó n en el 
dja 17 del acto al. a iüala lo para el primer 
rímale, de los derechos de consumo, en el 
Rpal sitio de San Fernando, con la esclu-
s'va en la venia de las especies de vino, 
v|nagre, jabón, agu >r líente, toci ,o y to» 
da clase de carnes fresen?, para el afto 
próximo de 1862, el Ayuntamiento de di
cho Real S!lio ha acordado señalar para 
aquel remate el dia 24 de los corrientes, y 
como segundo el diá 1 .* de diciembre ve
nidero, de diez ádoce de sus mañanas r e s 
pectivas, en la casa consistorial del mis-
rao. 

San Fernando i> noviembre de 1861 . 
—El Alcalde constitucional, Narciso Ne-
hrar . 

A.caldia constitucional de Brea. 

No hiñiendo tenido efecto por falta da 
licitador vs la subasta de los artículos de 
consumos para el año de 1862, con la ven
ta esclusiva, el Ayuntamiento de esta v i 
lla ba lija io nuevamente para que sirva da 
primer remale el señalado como segundo, 
para el dia 24 del mes actual, y para este 
último el i .° del próximo diciembre, á 
las once de su mañana, en la Sala consis
torial. 

Por idénticas razones no ha tenido 
efecto 11 subasta del arbitrio del peso y 
medida, y se han vuelto á señalar para 
sus remales los días 24 del corriente y i * 
de diciembre próximo. 

Brea 18 de noviembre de 1861.—El 
Alcalde, Manuel María de Cózar. 

Alcaidía constitucional de Ajalvir. 

Previa autorización superior subastará 
el Ayuntamiento de Ajalvir, el arbitrio 
del peso y meJIda de uso volunlario, bajo 
el tipo de*2192 rs . 48 cents., para todo el 
año próximo, los domiugos 24 del cor
riente raes y i . ° de diciembre siguiente, 
delde las diez á las doce de sus raaúanas, 
en las casas consistoriales de esta villa, 
¿n dicho domingo 24 del corriente, á 
guales horas y en el propio sitio, 39 ce le
brará también el segundo remaie de de 
rechos de consumo con venta esclusiva de 
artículos tic la tienda de abacería, remata
dos en 10.500 rs. 

Ajalvir 17 ile noviembre de 1861 .— 
El Aleude constitucional, Quiteño de 
Vargas 

Alcaldía eon<tiUicion«l do Colmenar de Oreja. 

Con autorización del Exc no . Sr. Go* 
bernador civil de esla provincia, ae saca á 
pública subasta e! arbitrio de la ataduria 
de la soga, por todo el año veniente de 
1862, bajo el tipo de 5528 r s . , y condi
ciones que obran en el espediente y ¡están 
de manifiesto eu esta secretaría, y para 
sus dos remates se han señalado los dias 8 
y 15 del próximo diciembre, en esta sala 
capitular, de diez á doce de sus respecti
vas mañanas, ante el Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público eo soli
citud de Imitadores. 

Colmenar de Oreja 16 denoviembra 
de 1861.—Antonio Boto. 

Alcaldía consUlocional de Alpodrote. 

La cantera de piedra berroqueña, lia» 
mada La Pasada, existente en jurisdicción 
de esta villa, ha quedado subastado su a r 
rendamiento por tiempo de seis años, en 
cantidad de 4000 r s . , y se admite la me
jora del 2o por 100 sobre dicha cantidad, 
que puede hacerse durante los noventa dias 
siguientes á esla fecha, lo lo con arreglo á 
las prescripciones del reglamento de pro* 
pios de 16 de noviembre de 1853, en su 
articulo 24 , sujetándose desde luego al 
pliego de condiciones que se halla de ma-
uilieslo en la secretaria del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

http://senala.lv
http://verilicarlo.se
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Alpedrete 13 ile noviembre de 
—El Alcalde, Lucas Gómez. 

\ m . 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

El Presiilenle del cantón de bagajes 
v suministros de Guadarrama, hace saber 
á los Alcaldes de los pueblos de su cpm« 
prensión, que. para el dia 28 del corrunle, 
tendrá lugar una Junta extraordinaria, cóu 
el objeto de dar cumplimiento á dos órde
nes del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, referentes a estadística de. car
ros y caballerías que haya en el cantón, y 
acordar el reparto de las especies de su
ministros qoe se han de depositar para 
atender al de las tropas transeúntes. En 
su consecuencia, espero que los es presados 
Alcaldes nombren sus comisionados según 
costumbre, y me remitan con los mismos 
el estado ó padrón de caballerías y car
ruajes de cada pueblo, como está preveni
do, debiendo presentarse en la Junta ¡n* 
dicada, que tendrá lugar en eslas casas 
consistoriales, el espresado dia 28 , á las 
doce de la mañana; en inteligencia que á 
los que fallaren, se les exigirá la respoo* 
sübilidad que corresponda, con arreglo á 
las instrucciones de la Superioridad. 

Guadarrama 19 de noviembre de 1861. 
—Ángel Sanz. 

Alcaldía costilucional de Purucio del Roy. 

Habiéndose hecho postura al arbitrio 
dul peso y medida de uso voluntario para 
1802, eu cantidad de -i000 r s . , se ha se
ñalado su último remate para el dia % i 
del corriente, do diez á doce de su mañana, 
en estas casas consistoriales, en el que en 
su primer puja no se admitirá menor can
tidad que el importe de la décima en que 
ha sido rematado en este dia, y después 
pujasá la llana. 

Pozuelo del Rey 17 de noviembre de 
4 861.—Galo Sauz López. 

Alcaldía «onslHucionftl de Chinchón. 

Con !a competente autorización supe
rior se subastan en esta villa de Chinchón 
el arbitrio de pesos y medidas de uso y o * 
luntario por lodo e l ' a n o de 1862 bajo el 
tipo de 1 1.009 reales 20 cents . 

Los remates tendrán lugar en la casa 
consistorial, de once á doce d 1 la mañana 
délos dias 24 del actual y I. 'dediciembre 
próximo, bajo los condiciones que constan 
e:t el espediente que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del A y untamiento para qne 
puedan enterarse cuantos lo deseen. 

Chinchón 15 de noviembre de Ib f l l .— 
El Alcalde constitucional, Anastasio Ló
pez Cuesta. 

pasage por la Barra de (a misma y el del 
fiel medida y romana deuso voluntario en 
ella; lodo para el año próximo de 1862, 
y para sus dos remalos están señalad los 
dias 2 M i e l corriente y 1.° d-l p:úxi;n-j 
diciembre, de once á fjoce de sus mañanas, 
*m las casas consten des, b;tjo los ro>- icti¿ 
vo? pliegos de condición» - que esta.nn ile 
manifiesto 6ii el acto del remate v hasta 
cicho dia en la Secretaría do >u Ayunta* 
miento para el que quiera enterarse. 

Paracuellos 12 de noviembre de 1801. 
—El Alcalde coustflucional, Pedro ller-
ranz. 

Precia* de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebadé de 32 á 53 lj2 r*9. f 
* I «arroba á \a rs. tí. 

Alcaldía constitucional do Villaviciosi de Odón. 

Ante el Ayuntamiento se ha hecho 
proposición de remate á los derecho» de 
consumo del ramo de vino para el año de 
1862, por la cantidad admisible de rúales 
vellón 13.019 id.; al de locino por la de 
reales vn. 3201 . 

Y en consecuencia con las disposi 
ciones vigeales se celebrará su único re
mate en la Sala .Municipal, anle el Ayun
tamiento, el domingo 24 del actúa! mes, á 
la hora de dos á tres de su larde. Se lia* 
man mejorantes. 

Villaviciosa de Odón 17 de noviembre 
de 1801.—El Alcalde, Miguel Aparicio 
— Por acuerdo Carlos Benito, Secretario. 
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De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios muniei 
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de 
hoy. 

2876 fanegas de Iriso. 
4238 arrobas de harina de id. 
6141 arrobas de carbón. 

112 vacas que componen 44.136 
Huras de [>e30. 

629 carneros que hneea l o . 138 
libras de peso. 

1 í 9 cerdos degollados. 

precios Ue artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 
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Alcaldía constitucional de Zarzalejo. 

Celebrados en este dia los primeros 
reñíales del arrendamiento de las casas 
mesón, taberna y carnecería de los pro
pios i)e la villa de Zarzaicjo por lodo el 
aúo inmediato 4e 1862, han quedado en la 
cantidad de 731 rs . y 62cénls. la primera, 
en la de 600 rs. la segunda, y en la de 30 i s. 
la tercera, con el aumento del.". por 100, y 
para celebrar sus segundos y últimos sé 
ha señalado el domingo próximo 24 del 
corriente, d. js le las tres de su larde en 
adelante, en el local de sus casas consisto
riales, bajo les pliegos de condiciones qu 
se hallaran de manifiesto y á última de 
t res palmadas. 

Zarzalejo 17 de noviembre de 1861. 
—Zoilo de ía Peüa. 

Alcaldía constitucional de Paracuellos. 

En la villa de Paracuellos de Jarama, 
previa la superior autorización compelen-
le se subasta el arrendamiento de la casa 
posada del ramo de propios, el derecho de 

Carne de vaca, de ¡3 á 30 rs . .un. 
ba, y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de camero, ríe 1S á iO cuas los li • 
bra. 

I lom de ternera, de 78 á 90 rs. arrob? 
v de 42 ó 51 cuartes libra. 

Desperdicios de cerdo, de 16 á 18 cuar- ' 
tos libra. 

Tocino afiejo, le 80 i 80 rs. arroba, de 50 ; 
1 á 52 ruar lo ; Übr i. 
; ídem fresco, de 50 á 52 cuartos libra 
¡ ídem en canil, i!e 73 á 78 1,2rs. arroba. • 

Lomo, á V- cuartos libra. 
Jamón, de HO a 118 rs . a r roba . k 

42. i o l cuartos libra. 
Aceite, de 67 á 70 reales arroba, y ele :>2 

a 24 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

lü cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 13 a 15 cuartos, 
íiirbanzos de 28 á 40 rs . arroba, y d» 

10 á lii cuartos libra. 
Judias, de - 6 á 50 pj . arroba, \ d<* 10 a 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 28 á 30 rs . arroba, y de 10 A 

1 \ cuartos libra. 
Lenlejas, de 17 á 19 rs. aüroba, \ -a 7 

á 9 cuartos libra, 
í Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 65 á 66 rs. arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1,2 á 6 rs. arroba, y de 2 

á 2 1,2 cuartos libra. 

litólos del 3 por 100 c.i.isoli.l.tds 
publica lo, ;íí-80 c : no publicado, 49-70; 
áplazo, 49-90 y 85 fin cor. \.»l ; .'ín 15, 
20 y 15 fin próx. ó a yol. 

ídem del 5 por 1 Oí i diferido, no pu
blicado, 43n30 d. 

Deuda amorlizable de primera ciase, 
publicado, 57 -50 . 

Ídem de segunda, no publicado, 15-43. 
Ídem del personal, id., 21*00 d. 
Acciones d« carreteras.—límision 1̂  

1.° de abril de 1830, de a (000 reales, 
ñor /00 anual, id , 97-15 d 

I leir.de a ¿'000 rs., id., 9 7 . 5 0 . 
ídem de 1.Me junio de 1^31, dr .» 

¿000 rs., id., iJo.7ó. 
Ídem de 51 de agosto de 1832. do á 

2000 r s . , id., 9 5 . 
ídem de i.° de julio de 185ü, de á 

2 rOQ rs. , id., 95-25 . 
ídem Je obras públicas de 1 / de julio 

d.í 1858, publicado, 9 5 - 7 5 . 
ídem del canal de Isalicl II, de a 

lOOÜrs., 8 por 10M anual, no publicado, 
1094. 

'aligaciones del Eslado, para sub-
reueioniesdie ferro-curriles, id., 92*43 d. 

Acciones del Banco de fcpao r , id , 
211 d. 

P A R T E NÚ O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

LA A R G E N T I N A . 

Sociedad minera. 

Ihllúodose en descubierto de dividen-
ilos las acciones que pose íri en esla Sode? 

; dad don Julián Romero, núms. 42, 64 y 72; 
! v don León González las de los miras. 52, 
¡ 68; 1.°, 2.° y 3.° cuartos del núoi. 87, > 4 / 
I del número 88, se h»co preseúle á sus 

poseedores que si qu i e r a evitar las con
secuencias de los anicu! ¿ II del He^lu-
mento de la Sociedad y 21 át la ley de 
Sociedades mineros, acudan á bac»:relpago 
en casa del Tesorero don Matías Gil, que 
vive Subida de los Angeles, nú o. 13, mo
lino de chocolate, eu el tér.ni. ¿ que dicho» 
artículos previenen. 

Madrid 21 d e noviembre de IStíl.—D« 
orden del Presidcute, el Secretario, Juan 
Matallana.—954. 

C A t f B I O S 

Lúndre Í.90 dias fecha, 49-65 p, 
Paris á Sdias vista, 5-21 d. 

A b M I N I S m C t O N P.\TRIMosl.\l. Ür.L R I \ L 

SITIO DEL PARDO. 

Se arriendan los pastos de invierno 
del terreno comprendido cuite el camino 
real y el rio, desde el Jágiía L t o hasla 
la fuente de la Reina, en iil Beal monte, 
y <us dos remates tendrán **ioclo en esta 
Administración los <*ias ^6 y "0 del ac-
lu.il y hora de las doce, bajo ¡os corres
pondientes pliegos de condición >s 

Bl Pardo 21 de novit-mbre de 1 8 6 1 . — 
Cirios Hidalgo.—956. 

EÍITOR, t>. tata Asrjxiu GARCÍA. 

Imprenta del mismo, i'uebla núm. 
MADRID-1501 
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